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Reconocimiento
Con fecha 27 de diciembre se

ha recibido en nuestra organiza-
ción sindical una nota de AS-
DRIC (Asociación Síndrome de
Down de Río Cuarto), mediante
la cual efectúa un reconocimiento
por la colaboración brindada a
dicha Asociación, consistente en
el uso de las instalaciones (coci-
na y dependencias) para el dicta-
do del ciclo 2010 - Taller de
Cocina, al que asistieron perso-
nas con tales características, que
facilitó el aprendizaje en el tema
culinario.

De allí el agradecimiento de los

integrantes de la asociación de
padres con hijos con Síndrome de
Down, con la firma de la Licen-
ciada Marcela Ferrari, en su ca-
rácter de Coordinadora del Ta-
ller Laboral, esperando poder re-
petir tales actividades en el trans-
curso del corriente año.

Luz y Fuerza tiene el orgullo
de asistir a entidades como la se-
ñalada, insertándose en la socie-
dad con la que convive y brindar
dentro de sus posibilidades toda
la ayuda necesaria para fines loa-
bles y verdaderamente atendibles
como el que nos ocupa.

Asociación Mutual Alumbrar

Licencias de
profesionales

El Consejo Directivo de la Aso-
ciación Mutual Alumbrar reitera a
continuación las licencias anuales
de los profesionales que atienden
en los consultorios propios que

posee nuestra Mutual en el entre-
piso de la sede social de Avenida
España 350, para que los asocia-
dos puedan realizar las previsio-
nes del caso:

 Mirian Pellegrini

 Carlos Melappioni

 Valeria Zachetti

 Aguilera Carola

Profesional Período de licencia

Desde el 10/01/2011 hasta el 24/01/2011

Desde el 10/01/2011 hasta el 24/01/2011

Desde el 24/01/2011 hasta el 07/02/2011

Desde el 24/01/2011 hasta el 07/02/2011.

Mi único heredero es el pueblo.

Juan. D. Perón.
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EDITORIAL

Este es un tema repetido y
varias veces comentado desde
este espacio: las cooperativas
nacieron, crecieron y am-
pliaron la gama de servicios
que hoy prestan a partir de
la venta y distribución de la
energía eléctrica; en sus co-
mienzos, cada una de estas ins-
tituciones, la única actividad
que desarrollaban era la comer-
cialización del fluido eléctrico,
con el rédito que ésta les pro-
porcionaba y les proporciona
fueron agregando otros servi-
cios, que en su gran mayoría no
sólo que no producen ganan-
cias sino que ni siquiera son
auto sustentables y deben ser
generalmente socorridos por el
remanente que surge de la com-
praventa de energía.

Con esta pequeña introduc-
ción queda claro cuál es la prin-
cipal actividad de las coope-
rativas eléctricas y de dónde
surgen los ingresos más impor-
tantes, lo que hace incompren-
sibles las actitudes de algunos
consejos de administración
(probablemente mal aconseja-
dos por asesores que persiguen
intereses personales), que vuel-
can todo su esfuerzo para ver
de qué manera pueden castigar
al sector que más beneficios les
proporciona.

Con la premisa de "achicar
costos" para volcar ese su-

Cro. José Daniel Abdol Rahman,
Subsecretario General.

puesto ahorro en la creación de
otros servicio, que quizás no es
de tanta necesidad pero sí re-
presenta algún rédito político
ante la sociedad, los integran-
tes de los consejos de adminis-
tración no reparan en las con-
secuencias que estos "aho-
rros" pudieran ocasionar,
como por ejemplo la disminu-
ción de la calidad en la presta-
ción del servicio eléctrico.

Ahora bien, ¿hacia dónde o
a quiénes apuntan todas estas
brillantes y revolucionarias
ideas?

No es muy difícil de adivi-
nar: por supuesto a los trabaja-
dores y especialmente -o
diríamos solamente- a los que
pertenecemos a Luz y Fuerza;
lamentablemente existe una
fijación con nosotros.

Lo llamativo de estas situa-
ciones, que se reiteran periódi-

camente en una u otra coope-
rativa, es que en cada encuen-
tro con el gremio la patronal se
encarga de remarcar que el ser-
vicio que se presta es excelen-
te, reconociendo que muchas
veces la tarea se lleva a cabo
en la noche o en condiciones
climáticas adversas; que las
obras se hacen en tiempo y for-
ma, que además de trabajado-
res somos socios y dueños,
porque desde el primer poste
que se plantó hasta la última
conexión domiciliaria que se
hizo o que se hace es obra nues-
tra. Sin embargo invariablemen-
te existe un cuestionamiento
hacia los lucifuercistas o, me-
jor dicho, a quienes gozamos
de los beneficios del Convenio
Colectivo de Trabajo 36/75; el

Las cooperativas
son eléctricas

Cro. Julio César Zeballos,
Secretario General.

→→→→→
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argumento siempre es el mis-
mo, "que la cooperativa se va a
la quiebra porque no puede pa-
gar esos sueldos, que el costo
salarial es alto comparado con
alguna empresa, que nadie en
el pueblo cobra un sueldo como
el nuestro, etc., etc.

Lo que ningún consejero
dice es lo que decimos noso-
tros en el título de esta nota:
"las cooperativas son eléc-
tricas", nacieron así y su prin-
cipal actividad es la venta de
energía, los demás servicios sur-

gieron de los dividendos (aún
aplicando el CCT 36/75) pro-
ducidos por ello y en la actuali-
dad muchos se subsidian con
la comercialización de la ener-
gía, por lo tanto en vez de que-
rer achicar costos en el sector
eléctrico se debería volcar ma-
yores recursos humanos y
económicos.

Cualquier persona con un
poquito de lucidez que dirija
una empresa va a direccionar
todo el esfuerzo al área más
productiva. "Nadie o casi na-

die compra una máquina
para hacer botones si lo que
fabrica y le da mayor ganan-
cia es la venta de la cami-
sa".

Es comprensible la noble
idea de los consejos de admi-
nistración de cada cooperativa
en cuanto a tratar de brindar
mayores beneficios al asocia-
do, lo que no es entendible es
que para ello dejen de darle de
comer a la gallina de los hue-
vos de oro: la provisión de
energía.

Inscripciones para las
Residencias Universitarias

La Secretaría de Organización
y Asuntos Energéticos de nuestro
Sindicato comunica a los compa-
ñeros afiliados de las seccionales
que quienes no hayan solicitado los
formularios para inscripción de as-
pirantes a las Residencias Estudian-
tiles Universitarias (REU) podrán
hacerlo en el transcurso del mes de
febrero, siempre y cuando reúnan
los requisitos que exige la reglamen-
tación de la Universidad Nacional
de Río Cuarto.

Como se ha publicado en ante-
riores ediciones del Informe Sema-
nal, los jóvenes interesados en ocu-
par las REU no deberán adeudar
materia alguna del nivel secundario.

Por otra parte, los compañeros
que deseen solicitar que se les en-
víe la documentación respectiva
para completar la inscripción men-
cionada deberán hacerlo a través

Cro. Julio César Chávez,
Secretario de Organización y Asuntos Energéticos.

de los compañeros secretarios de
seccional, quienes serán los encar-
gados de contactarse con la Secre-

Secretaría de Organización y Asuntos Energéticos

taría de Organización, para canali-
zar cualquier trámite en cuanto a este
tema.
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Posible conflicto con la
Cooperativa de Moldes

El pasado miércoles 29 de di-
ciembre se llevó a cabo en Coro-
nel Moldes una nueva reunión en-
tre el Consejo de Administración
de la Cooperativa de Electricidad
de esa localidad y representantes
de nuestra organización.

En la oportunidad participaron
del encuentro el Presidente y Vice
de la mencionada institución, junto
con un grupo de asesores, en tan-
to que por nuestra parte lo hicie-
ron el Subsecretario General, com-
pañero Daniel Rahman, el Secre-
tario Gremial, compañero José Pé-
rez; el Subsecretario Gremial, com-
pañero Claudio Sampaolesi, y los
integrantes de la Comisión de Sec-
cional, compañeros Javier Loren-
zati, Marcelo Rizzotti y Claudio
Demichelis.

El propósito de la reunión era
tratar de destrabar algunos temas
pendientes de larga data referidos
a planteles básicos, cubrimientos de
vacantes, encuadramientos salaria-
les y sindicales, reemplazos, etc.

El tema central de la discusión
se basó en la necesidad de que el
Consejo de Administración dé
cumplimiento al acta firmada años

atrás y que posteriormente ratifi-
cara la justicia en un fallo que indi-
ca que todo trabajador que cum-
ple tareas en el sector eléctrico -
sea en el área técnico manual o ad-
ministrativo- debe estar encuadra-
do en el CCT 36/75 y se le debe
liquidar la escala de la EPEC, tan-
to a los trabajadores que están en
este momento en actividad cuanto
a los que ingresaren en el futuro,
tal reza el dictamen de la justicia.

Lamentablemente esto no está
claro para la dirigencia cooperati-
vista, por cuanto insiste con la idea
de derogar esa conquista que cos-
tara muchísimo sacrificio laboral y
renunciamientos económicos,
dado que los compañeros de Mol-
des debieron desistir de cobrar una
importante suma de dinero produ-
cida por la decisión arbitraria de la
cooperativa, en esa oportunidad,
de liquidar una escala (FECES-
COR) no correspondiente.

En el desarrollo del cónclave,
la cuestión parecía encaminarse
por la buena senda, dado que la
patronal reconocía abiertamente
que estaba cometiendo una infrac-
ción al no liquidar como corres-

ponde e incorporar al plantel a cin-
co compañeros, tanto es así que el
Presidente mostraba la voluntad de
regularizar la situación lo antes po-
sible y después conformar una
mesa de trabajo para analizar y
acordar varios temas que le diri-
gencia cooperativista considera
esenciales.

Ya prácticamente en la despe-
dida, y en el preciso instante en que
se preguntó cuándo se iba a regu-
larizar la situación de los compa-
ñeros, el abogado y el contador
comenzaron con chicanas y res-
puestas evasivas, lo que puso en
duda la voluntad de arreglar por
parte de la cooperativa, más aún
cuando posteriormente el contador
y el gerente reunieron a los com-
pañeros por separado con la inten-
ción de sembrar la discordia hacia
el gremio, intimidándolos para que
desistan de reclamar lo que por ley
les corresponde.

De todos modos, el ente coope-
rativo quedó en el compromiso de
enviar al gremio una propuesta de
solución por escrito; una vez reci-
bida esta, se evaluarán los pasos y
las acciones a seguir.

Certificado de
Supervivencia

La Secretaría de Previsión Social de nuestra or-
ganización sindical solicita a los compañeros Mario
Meneghini, Delia Caires, Vilma Dema, Ángel Ce-

ballos, Bartolo Boriglio y Arnaldo Gallardo que en-
víen el comprobante correspondiente al Certifica-
do de Supervivencia para ser remitido a FATLyF.
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Secretaría de Turismo Social

Exitoso contingente
de Turismo Infantil

En la mañana del martes 4 del
corriente partió hacia Villa La Mer-
ced, desde nuestra sede de Aveni-

da España 350, un contingente de
hijos de afiliados que pasaron una
semana en ese complejo turístico,

En esta oportunidad viajaron:
-Aldana Rocío Gatica
-Bruno José Aruza
- Lucas Emanuel Aruza
-Alvaro Sitto
-José María Sombra.

en el marco del programa de Turis-
mo Infantil que anualmente viene
desarrollando nuestra Federación.

El contingente regresó el día
martes 11, luego de que los niños
compartieran actividades deporti-

vas y recreativas con sus pares de
otros sitios del país, que eligieron
esta interesante modalidad para

vacacionar que tradicionalmente
ofrece la FATLyF para niños de las
familias lucifuercistas.
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Comenzó a funcionar
la Colonia Infantil

El pasado martes 4 de enero,
a la hora 9:00, ante la presencia
del Subsecretario General de
nuestro Sindicato, José Daniel
Abdol Rahman, se dio inicio a las
actividades de la Colonia Infantil
en el Complejo Polideportivo
“Cro. Sergio R. Trabucco”, con
la participación de una nutrida
cantidad de niños y de los profe-

sores que coordinan las activida-
des.

Esta primera experiencia, que
abarca a niños en edades de 6 a
11 años, continúa desarrollándo-
se con absoluta normalidad, cu-
briendo las expectativas que al
respecto se tenían.

Con la puesta en funcionamien-
to de la Colonia Infantil se pre-

tende cubrir distintos aspectos
vinculados con el desarrollo inte-
gral de los niños, como por ejem-
plo la disciplina, el respeto y otros
valores muy importantes para for-
jar la personalidad y el carácter
de quienes serán adultos en el día
de mañana, lo que se efectúa a
través de la práctica de activida-
des deportivas y recreativas.
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En todos lados
se cuecen habas…

A partir de las decisiones adop-
tadas durante la década de los ́ 90,
en los procesos de privatizaciones
y desregulaciones en materia ener-
gética que tanto daño le hicieron a
la sociedad argentina, podemos
encontrar una explicación a los pro-
blemas registrados hoy en los sis-
temas de distribución eléctrica, par-
ticularmente en empresas cuyos
accionistas principales se encuen-
tran en el viejo continente (Euro-
pa); por caso ENEL, compañía
pública italiana que a su vez con-
trola más del 90 por ciento de la
española ENDESA, que opera la
empresa EDESUR, cuya cobertu-
ra abarca a una población de seis
millones de habitantes en una su-

perficie de 3.300 km2, en la Capi-
tal Federal y el Sur del conurbano.

Ante los graves incumplimientos,
fallas reiteradas y escasa respuesta
de EDESUR en los últimos cortes
cabe preguntarse -independiente-
mente de la decisión oficial sobre
el tema- si lo que debemos discutir
y resolver no pasa por una cues-
tión política y cultural, antes que por
una cuestión técnica; ¿por qué? ¿Es
razonable que sean extranjeros los
responsables de la distribución
eléctrica en Argentina? O, más
abarcativamente, ¿debe ser el Es-
tado nacional o Estados de otros
países quienes manejen nuestros
servicios públicos?

Por supuesto que el hecho que

los argentinos se hagan cargo de la
distribución eléctrica del país no
garantiza que automáticamente va-
yan a desaparecer las imprevisio-
nes o los errores cometidos hoy por
EDESUR. Ahora bien, si esos mis-
mos errores son consecuencia de
improvisación o de una decisión de
suprimir inversiones en el sector,
está claro que una administración
argentina minimizará este tipo de
situaciones. ¿Por qué? Simplemen-
te porque resulta una obviedad afir-
mar que la decisión de adecuar o
incorporar tal o cual equipo, o de
arreglar tal o cual face en el barrio
porteño de Soldati o Parque Patri-
cios se resolverá antes si la adop-
tan argentinos en la ciudad de Bue-
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nos Aires, en lugar de ejecutivos
extranjeros ubicados en la calle Via-
le Regina Margharita 137 de Roma
o en Rivera del Loira 60 de Ma-
drid, direcciones estas últimas de las
sedes centrales de ENEL y ENDE-
SA respectivamente.

¿Es lógico que el Estado italia-
no, a través de ENEL, sea respon-
sable de llevar electricidad a los
barrios del sur de la ciudad de Bue-
nos Aires? ¿Es el Estado italiano
más eficiente que el Estado argen-
tino? En el 2003 ENEL no pudo
evitar un corte masivo que afectó a
más de 55 millones de personas,
que se prolongó durante dos días
consecutivos por doce horas en Ita-
lia y tres horas en Suiza. En marzo
de 2010, la ciudad de Tenerife (Es-
paña) sufrió un corte de siete horas
y cuarenta minutos por falla en una

de las subestaciones de ENDESA;
en julio de 2007 más de 300 mil
barceloneses quedaron a oscuras
durante horas y un apagón
protagonizado por la misma empre-
sa afectó en Girona (España) a más
de 450 mil usuarios.

En 2009, ENEL fue patrocinan-
te del equipo de natación italiano
en el campeonato mundial realiza-
do ese mismo año en Roma; y está
muy bien que lo haya sido. Ahora
bien, ¿qué culpa tienen los habitan-
tes de Quilmes que buena parte de
los euros que podrían haberse des-
tinado a evitar cortes sean destina-
dos a eximios nadadores italianos?
¿O que ENDESA dedicara parte
de sus utilidades para erradicar o
controlar la población del mejillón-
cebra en los aprovechamientos hi-
droeléctricos de la compañía en el

tramo inferior del río Ebro?
En fin, la cosa es más que ob-

via, con el sentido común basta y
sobra; el mismo sentido común que
seguramente el directorio de ENEL
y el español de ENDESA conside-
rarían a la hora de invertir primero,
si en el equipo oficial de natación
de Italia, la lucha con el mejillón-
cebra o en los barrios porteños de
Soldati, Pompeya o Lugano.

La mejora de la calidad de vida
de los argentinos debe ser propie-
dad y responsabilidad exclusiva de
los argentinos. Nada mejor para
invertir en Argentina que nosotros
mismos; no se trata de electricidad,
se trata de autonomía.

(Fuente: Nota de Federico
Bernal, Director de Clicet,
para Tiempo Argentino de

Buenos Aires - 04/01/2011).
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Se llevó a cabo una
reunión con dirigentes
del Sindicato Regional

Se concretó una reunión en la
ciudad de Córdoba, el miércoles
12 de enero, entre representantes
gremiales de los sindicatos de Luz
y Fuerza de Río Cuarto y Regio-
nal, a efectos de avanzar sobre
aspectos relacionados con el tema
salarial de los compañeros del sec-
tor cooperativo, que en nuestra
provincia se encuentran bajo el
régimen de FACE (Córdoba) o
FECESCOR.

A partir del acuerdo estableci-
do por la Federación Argentina de
Trabajadores de Luz y Fuerza
(FATLyF) y la FACE (nacional),
que ha posibilitado contar con
mayor previsibilidad en la mate-
ria, evitando efectos retroactivos

y permitiendo -a posteriori- en-
contrar valores de referencia para
las discusiones salariales desde
marzo próximo, se ha creído con-
veniente iniciar en el ámbito de la
Provincia de Córdoba una ronda
de reuniones para unificar crite-
rios entre las organizaciones gre-
miales involucradas (Río Cuarto y
Regional), para que luego inme-
diatamente se pueda tomar con-
tacto con los representantes de
FACE (Córdoba) y FECESCOR,
con idéntico propósito, conforme
a la presentación efectuada en di-
ciembre de 2010, tal como fuera
publicado en nuestro Informe Se-
manal N° 744.

En tal sentido, participaron de

la reunión los compañeros Carlos
Recalde y Daniel Paván, por el
Sindicato Regional, y por nuestra
organización lo hicieron los com-
pañeros Julio Zeballos y Claudio
Sampaolesi, en instalaciones de la
nueve Sede Social del sindicato
hermano, sito en calle Jujuy 29 de
la ciudad de Córdoba.

El encuentro sirvió para inter-
cambiar criterios en cuanto al pro-
cedimiento y agenda a discutir con
las entidades representativas del
cooperativismo eléctrico cordo-
bés, estableciéndose asimismo una
fecha tentativa para reanudar el
tema, comprometiendo el esfuer-
zo necesario para consensuar el
planteo sindical.

Respeto a normas vigentes
Atento a la necesidad de con-

tar con la colaboración de la fami-
lia lucifuercista, en el respeto a pro-
cedimientos y normas vigentes re-
ferentes al uso de las instalaciones
que se disponen para el sano es-
parcimiento de los afiliados y fa-
miliares, la Comisión Directiva del
Sindicato de Luz y Fuerza de Río
Cuarto recuerda que tanto en ho-
rarios establecidos o en cuanto a
comportamiento y buenas cos-
tumbres, serán temas de control

permanente por la Seguridad con-
tratada para el Complejo Polide-
portivo “Cro. Sergio R. Trabucco”.

En caso de constatarse viola-
ciones a dichas normas o cualquier
otra circunstancia reñida con ellas,
se han formulado las instrucciones
necesarias para desalojar del pre-
dio a quienes incurrieran en hechos
como los señalados, siendo pasi-
bles (los afiliados) de las sancio-
nes que se encuentren especifica-
das en nuestro Estatuto Social.

Las condiciones de uso de las
instalaciones son de absoluta nor-
malidad para la más correcta con-
vivencia entre los participantes,
cumplimentando reglas básicas que
hemos adoptado a lo largo del
tiempo, ORGANIZACIÓN y
SOLIDARIDAD, para que todos
gocemos de los beneficios conse-
guidos, defendiendo nuestros de-
rechos, pero también cumpliendo
con nuestras obligaciones. Muchas
gracias.

Complejo Polideportivo “Cro. Sergio R. Trabucco”
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En febrero se realizará un
encuentro con jubilados y
pensionados provinciales

Cro. Horacio Daniel Garillo,
Secretario de Previsión Social y Actas.
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da entre la Secretaría de Previsión
Social y Actas, la Comisión de Ju-
bilados y Pensionados de nuestra
organización y el estudio jurídico
de la Dra. Azocar, se decidió con-
vocar para el día 18 de febrero del
corriente una reunión para jubila-
dos y pensionados provinciales, en
cuyo transcurso se darán informes
sobre el juicio a la Caja de Jubila-
ciones de la Provincia.

A la vez el mencionado estudio
jurídico, conociendo el estado de
situación de cada uno, sugerirá -
salvo alguna opinión superadora
propuesta por los presentes- el ca-
mino a seguir.

El encuentro previsto para fe-
brero surge a partir de inquietu-
des expresadas por los responsa-
bles del reclamo, que desean sa-
ber sobre el estado de situación
de su juicio y, en nuestro caso,
conocer sobre algunas cuestiones
que afectan a los compañeros a
quienes en su momento les hicie-

ron la devolución y con posterio-
ridad en algunos casos se les co-
menzara a practicar descuentos
nuevamente.

Como se recordará, el juicio se
lleva adelante en esta primera ins-

tancia contra la Caja de Jubilacio-
nes y está referido a la aplicación
por parte del Gobierno de la pro-
vincia de Córdoba de la Emergen-
cia Previsional, al ponerse en vi-
gencia la Ley 9504.

Nuestra Federación Argentina de Trabajadores de Luz
y Fuerza brinda la posibilidad de alojar a jóvenes en las
distintas casas del estudiante distribuidas en las ciudades
de Rosario, Santa Fe, Capital Federal y La Plata, entre
otras, a los fines de poder satisfacer las necesidades de
alojamiento para los hijos de trabajadores que deciden
continuar sus estudios en otros puntos del país, en uni-
versidades que ofrecen amplia variedad de carreras que

Becas para las Casas del Estudiante
en algunos casos no están previstas en nuestra Universi-
dad Nacional de Río Cuarto.

Para solicitar asesoramiento se deberá concurrir a la
Secretaría Gremial de nuestra organización, requiriendo
la planilla correspondiente para imprimir los datos perti-
nentes en forma perentoria, dado que los formularios
deberán ser presentados en el Departamento Becas de
nuestra FATLyF antes del día de 15 de febrero de 2011.
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Secretaría de Turismo Social

Nuestra Colonia ofrece
actividades programadas

Con el propósito de brindar un
servicio más completo a los afi-
liados que optan por vacacionar
en nuestra Colonia de vacaciones
“Luz y Fuerza” de Villa del Di-
que, se han programado determi-
nadas actividades recreativas,
guiadas por personal especializa-

do.
Entre dichas actividades se

cuentan excursiones a sitios de in-
terés en el Valle de Calamuchita,
caminatas, torneos deportivos,
etc., que ya han despertado sin-
gular interés entre los compañe-
ros afiliados y familiares que han

elegido como destino turístico el
atractivo complejo que el Sindi-
cato de Luz y Fuerza de Río
Cuarto dispone a sólo un cente-
nar de kilómetros de Río Cuarto.

A continuación publicamos el
detalle de las actividades que se
ofrecen:

Lunes por la tarde:
Actividades abiertas

Martes:
8:00 Hs. Caminata
10:00 Hs. Actividades de relajación
11:00 Hs. Natación con niños
17:00 Hs. Acuagym
18:00 Hs. Deportes (Voley)
22:30 Hs. Campeonato de truco y canasta
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Miércoles:
8:00 Hs. Caminata
10:00 Hs. Actividades de relajación
11:00 Hs. Natación con niños
17:00 Hs. Gimnasia localizada
18:00 Hs. Torneo de fútbol y fútbol tenis

Jueves:
8:00 Hs. Organización de excursión
9:30 Hs. Salida hacia La Cumbrecita
11:30 Hs. Llegada, paseos, almuerzo
17:00 Hs. Regreso a la Colonia

Viernes:
8:00 Hs. Caminata
10:00 Hs. Actividades de relajación
11:00 Hs. Natación con niños
17:00 Hs. Acuagym o Gimnasia localizada
18:00 Hs. Torneo de bochas y búsqueda
          del Tesoro
22:30 Hs. Bingo

Sábados:
Actividades abiertas.
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Energías alternativas
-Eólica-

(5ª parte)

No solamente en nuestro país
se viene desarrollando con distin-
to grado de entusiasmo el tema de
energías alternativas; en el conti-
nente americano tenemos claros
ejemplos de la importancia que
está tomando el concepto de ener-
gías limpias y renovables en reem-
plazo de las energías convencio-
nales.

La estrategia brasilera -por
ejemplo- pasa por consolidarse
como uno de los principales gru-
pos industriales del mercado eóli-
co, incrementando su base de con-
tratos entre promotores locales y
desarrollar una importante red co-
mercial, industrial y de servicios de
operación y mantenimiento. Ga-
mesa, empresa española, ha firma-

do recientemente un protocolo de
intenciones con el gobernador del
Estado de Bahía (Brasil), por el
que la compañía se compromete a
construir una planta de góndolas
en la localidad de Camaraci, al nor-
deste del Estado, con lo cual el
centro de producción de Bahía dis-
pondrá de una capacidad de pro-
ducción de 300 MW.

Asimismo, la compañía acaba
de abrir su filial para el Mercosur
en Sao Paulo, previendo alcanzar
crecimientos acumulados de sus
ventas en la zona centro y sur de
América; en ese contexto, se ase-
gura que Brasil se configure como
base industrial y operativa desde
la que Gamesa desarrollará su ac-
tividad en otros países del entor-

no, como Argentina, Chile y Uru-
guay, cuyos mercados cuentan con
nuevos proyectos eólicos en los
próximos años.

En Colombia, según el informe
del Ministerio de Minas, algunas
instituciones de la energía se en-
cuentran actualmente en el proce-
so de planificación para las nue-
vas empresas de generación de
energías renovables; por su parte
el IPSE (Instituto de Planificación
de Soluciones Energéticas) apoya
varios proyectos de energía reno-
vable para sustituir el uso de com-
bustible líquido en las mini-redes,
patrocinando también el sistema
integrado "parque de energía", que
consiste en dos unidades diesel
(150 KW y 225 KW), un sistema
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de 100 KW de potencia solar y
un sistema de 200 KW eólico.

En particular el Caribe colom-
biano podría proporcionar energía
a las poblaciones circunvecinas
que no tienen acceso a la electri-
cidad y al que sería prohibitiva-
mente caro; estas oportunidades
se ven reforzadas por el hecho de
que muchas tecnologías renovables
de energía podrán tener un precio
competitivo con los sistemas con-
vencionales. Asimismo, los fondos
del proyecto están cada vez más
disponibles para la energía limpia.
El programa tiene un alcance ini-
cial de cinco años, estableciendo
metas para la eficiencia energética
y las energías renovables, mejo-
rando la información técnica, las
capacidades institucionales, la pro-
moción de la participación de pri-
vados y el desarrollo de nuevas
regulaciones e incentivos para es-
timular la inversión.

El Banco Mundial anunció la
concertación de una millonaria
operación de financiamiento para
apoyar un proyecto de energía
eólica en Oaxaca, en el Sur de
México; la institución precisó que
la operación, concertada a través
de la IFC (Corporación Financie-

ra Internacional), contribuirá al
desarrollo de la región.

El financiamiento apoyará el
proyecto de energía eólica de La
Mata-La Ventosa, de 67,5 MW,
que ampliará el componente de
energía renovable de la capacidad
eléctrica instalada en ese país. Ubi-
cada en una de las regiones con
viento constante la mayor parte del
año,la planta tiene ya instaladas 27
turbinas C-89 "Liberty" de Clip-
per, las primeras de su tipo insta-
ladas en el mundo.

Asimismo, en los próximos cin-
co años se construirán cinco plan-
tas de energía eólica en el Estado
de Baja California (México), que
generarán más de 3.000 MW e
implicará una inversión cercana a
los 6.000 millones de dólares; di-
cha energía será destinada a la ex-
portación; la venta a la Comisión
Federal de Electricidad (CFE) y
el autoabastecimiento. La primera
planta eólica que se construyó en
el Estado fue en la zona de La Ru-
morosa, que ahora provee de
energía al Municipio de Mexacali
y que a principios del corriente año
2011 iniciará la construcción del
nuevo parque denominado La Ru-
morosa 2 (Rum2), con una inver-

sión de 150 millones de dólares en
su face inicial y una capacidad de
generación de 20 MW.

En el marco del evento "Baja
California: Energía en Movimien-
to" se aseguraba que Gamesa se-
ría probablemente la empresa pro-
veedora de la turbina para el pro-
yecto Rum2, ya que la misma pro-
veyó la turbina G-87 para el pri-
mer parque eólico en la zona.

La industria eólica es muy jo-
ven en México; es un tema recien-
te y abre expectativas importantes
para el sector productivo. Duran-
te la Cumbre de Cambio Climáti-
co que se llevó a cabo en Cancún,
el gobierno presentó el Atlas de
Recursos Renovables Eólicos y
Solares, el cual revela que el terri-
torio cuenta con un potencial de
más de 70 mil megavatios de ener-
gía producida por el viento.

En el evento participan empre-
sas como Siemens, la española
Gamesa Wind, InterGen, Wind
Power de México, General Elec-
tric, ABB México y Centroaméri-
ca, Cannon Power, quienes seña-
lan que en la zona La Rumorosa
hay un potencial para generar ener-
gía eólica cercana a los 5.000 MW
si se toma todo el Estado.



Bonos Aporte Solidario
del Trabajador de la Electricidad, a celebrarse
en el próximo mes de julio.

Importante: En la ciudad de Río Cuarto los
bonos se entregan en el sector de atención al
público de la Secretaría de Administración y Fi-
nanzas (compañero Nicolás Somaré), en los
horarios de 9:00 a 12:00 y de 16:30 a 19:30;
quienes los retiren -sin límite de cantidad de
bonos- en el transcurso del corriente mes ac-
cederán a la posibilidad de pagarlos en cinco
(5) cuotas mensuales y consecutivas de cua-
renta pesos ($ 40.-) cada una a partir de los
haberes de mes de febrero. Para aquellos que
los retiren en los meses subsiguientes la canti-
dad de cuotas irá decreciendo en 4, 3, 2, res-
pectivamente, y 1 para los del mes de junio.

Para el caso de las seccionales, se envia-
rán bonos (preadjudicados), debiendo prestar-
se la conformidad respectiva antes del 21 de
enero.

Luz y Fuerza
Cooperativa de Seguros Ltda.

La opción más confiable
para disfrutar de su tranquilidad

Ramos en los que operamos:
 Incendio
 Robo
 Responsabilidad Civil
 Automotores
 Combinado Familiar

...No dude en consultarnos, estamos a su servicio...

Casa Central: Defensa 453 - 1070 - Capital Federal - Teléfono: 0800-333-1185
www.luzyfuerzaseguros.com.ar

Receptoría Córdoba
Duarte Quirós 559 - 3º piso "A"

5000 - Córdoba Capital

Productor Asesor en Río Cuarto: Gabriela Martínez Nas
Gral. Paz 1034 - Planta Alta - 5800 - Río Cuarto

Teléfono: 0358-4630270 - m_nas_generales@fibertel.com.ar

 Integral de Comercio
 Accidentes Personales
 Seguro Técnico
 Seguros Colectivos de Vida
 Seguros de Sepelio Individual
 Seguros de Sepelio Colectivo

El Sindicato de Luz y Fuerza de Río Cuarto,
a través de la Secretaría de Administración y
Finanzas, recuerda a los compañeros afiliados
que ya se encuentran a disposición de los inte-
resados los Bonos Aporte Solidario, con los que
la organización sindical favorecerá con 2 im-
portantes obsequios a los poseedores de los
bonos cuya numeración coincidan con las tres
(3) últimas cifras del segundo sorteo de la Lo-
tería de Córdoba (o la que la reemplace), del
mes de julio de 2011.
1º obsequio:

1 automóvil Renault Sandero Stepway
Confort, 0 km., modelo 2011.

2º obsequio:
1 motocicleta Mondial Max 110 cc,

modelo 2011, con casco.

Los obsequios serán entregados a los adju-
dicatarios en el transcurso del festejo del Día

Secretaría de Administración y Finanzas


